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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. A lca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
Hén. que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial . 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas l a l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N ( 'JA E D I T O R I A L 

L a s leyes, ordenes v anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a i Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a l a Admin i s t r a c ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l ae 1859). 
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Oobieroo civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. Gobernador Mil i ta r 
de la Plaza me dice lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. General Jefe de la 
Octava División en telegrama fecha 
19 del actual, me dice lo siguiente: 
Genera l í s imo en telegrama hoy dis
pone que los individuos del reem
plazo de 1931, pertenecientes al cupo 
de filas y nacidos en el primer se
mestre del año correspondiente, ve-
ficarán su incorporac ión a filas del 
26 al 30 del mes actual en las mis
mas condiciones que los movi l iza
dos anteriormente. Se lo traslado 
para conocimiento y efectos, debien
do darse m á x i m a publ ic idad a esta 
disposión.—Lo traslado a V . E . a fin 
de que disponga su inserc ión con 
urgencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y comunique al mismo 
tiempo a los Alcaldes, den la máxi 
ma publ ic idad a la anterior disposi
ción, haciendo saber a los interesa
dos la obl igación que tienen de efec
tuar su inco rporac ión a esta Plaza y 
la fecha en que han de verificarla 

en el Regimiento de Infanter ía de 
Burgos n ú m e r o 31. 

León, 21 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Imim Provincial 
Estadística de León 

Renovación del Padrón de habitantes 

de 1935 

E n el BOLETÍN OFICIAL correpon-
diente al día 1 del actual se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura dando cuenta de los P a 
drones de habitantes de 1935 que 
h a b í a n sido examinados y a los que 
h a b í a dado m i conformidad, conce
diendo quince días de plazo a los 
respectivos Alcaldes para proceder a 
la recogida de los documentos exis
tentes en esta Oficina relacionados 
con dicho servicio y propiedad de 
las respectivas Corporaciones muni 
cipales. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Admin i s -



t r ac ión de Correos de esta capital 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lac ión. 

León, 21 de Diciembre de 1936.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Albares de la Ribera. 
Arganza. 
Castrillo de los Polvazares, 
Cebanico. 
Fresnedo. 
San Esteban de Valdueza. 
Soto y Amío. 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 

Ayuntamiento de 
Armania 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario pa
ra 1937 y las ordenanzas de exaccio
nes del mismo, se hal lan de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaria mu
n ic ipa l por el plazo d e quince 
d í a s hábi les , a partir de esta fecha, 
para que durante el mismo pue
dan ser examinados por los veci
nos del Mun ic ip io y presentar cuan
tas reclamaciones se consideren con
venientes conforme a lo que deter
mina el a r t í cu lo 300 del Estatuto y 
pár ra fo ú l t imo del a r t í cu lo 5.° del 
Reglamento de Hacienda Mun ic ipa l . 

A r m u n i a de la Vega, 14 Diciembre 
1936.—El Alcalde, L . Manga. 

o 
i ' • . o *• o 

Habiéndose presentado en esta A l 
caldía el vecino de este Ayuntamien
to Víctor Diez García, manifestando 
que ha recogido una chota de dos 
años , pelo negro, cuernos en piqueta, 
de unas seis cuartas, se hace púb l ico 
a los efectos del Reglamento de Re-
ses Mostrencas. 

Armun ia , 14 Diciembre 1936.—El 
Alcalde, L . Mangas. 

p o d r á n presentar reclamaciones; pa
sado dicho plazo no serán admitidais. 

Balboa, 15 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Ventura Quiroga. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por la Comisión provin
c ia l el p a d r ó n de cédulas personales 
dé este Ayuntamiento para el co
rriente a ñ o de 1936, se hal la al pú
bl ico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de diez días, 
durante los cuales y cinco siguientes 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Aprobado por la Comisión gestora 
provincial el p a d r ó n de cédulas per
sonales del a ñ o actual, se halla ex
puesto al púb l i co por un plazo de 
ocho días háb i les para oír reclama
ciones, el cual se hal la de manifiesto 
en la Secretar ía . 

Castrotierra, 18 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Santiago Panla
gua. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formado por la Junta el repar
timiento general de utilidades de 
este municipio para el actual ejer
cicio de 1936, se hal la de manifiesto 
al púb l ico , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días para oír reclamaciones. 

Cimanes del Tejar, 7 de Diciembre *! 
de 1936.—El Alcalde, José Pa lomo. ' 

buenas condiciones, para que hagan 
proposiciones a esta Alcaldía , ind i 
cando el precio a plazos y sobre la 
es tación del ferrocarril de Puente 
Almuhey, si ha de hacerse el envío 
por ferrocarril, o puesta en este pue
blo de Prioro. si no se ha de usar 
este medio de transporte. 

L a báscu la que se ofrezca ha de 
admitir un peso de 500 a 1.000 k i lo 
gramos, y el plazo de a d m i s i ó n de 
las ofertas es de quince días, a con
tar de la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Prioro, 14 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Gregorio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Formado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayutamiento 
para el año de 1937, se halla expues
to al púb l i co en la Secretar ía mun i 
cipal por el plazo de ocho días, fi
nido el cual y durante otro plazo 
de ocho días , p o d r á n los interesa
dos presentar s u s reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñ a l a d o s en los a r t ícu los 300 y 301 del 
Estatuto Munic ipa l . 

Una vez transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas. 

Fuentes de Carbajal, a 15 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Leo
nardo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Teniendo necesidad este Ayunta
miento de adquir i r una báscula para 
el peso de los ganados que se ven
dan en las ferias que se celebran en 
este Munic ip io , se l lama la a tenc ión , 
lo mismo de las Casas que se dedi
quen a la venta de este a r t í cu lo que 
a los particulares que posean alguna 
que no util icen, pero que esté en 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Formado el proyecto de presupues
to ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo ejerció de 1937, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía del mismo por el t é r m i n o de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n pre
sentarse contra el mismo, ante la 
Delegación de- Hacienda, las recla
maciones que se crean pertinentes, 
por los motivos seña lados en el ar
t ículo 301 del Estatuto Munic ipa l . 

Prado de la Guzpeña, 14 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, De
metrio Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formado y aprobado por esta Cor
porac ión el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el a ñ o 
1937, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l por t é r m i n o 
de quince días y tres más , para oir 
reclamaciones. 

o 
o o 

Formadas y aprobadas por esta 
Corporac ión las ordenanzas que han 
de servir de base para la fo rmac ión 
y confección del reparto de uti l ida
des de este Ayuntamiento para 1937, 
quedan las mismas expuestas al pú
bl ico por t é rmino de quince días , 
durante los cuales y tres d ías m á s 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se creyeran convenientes. 

Rabanal del Camino, 15 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Ga
briel Mart ínez. 
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Ai]untamiento de 
Renedo de Valdcliiéj'ar 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario, para 
el a ñ o de 1937, se halla expuesto al 
públ ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
a fin de que durante el plazo de ocho 
días , puedan formularse por los inte
resados las reclamaciones que contra 
el mismo consideren justas. 

Renedo de Valdetuéjar , 15 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Qu in 
t ín Vil lacorta. 

to por t é r m i n o de quince días , a l 
objeto de que durante el mismo 
puedan formuhirse reclamaciones. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l 
de 23 de Agosto de 1924, para gene
ral conocimiento. 

Vil lagatón, 9 Diciembre 1936.—El 
Alcalde. Francisco Pérez. 

Iiiisl 
Ayuntamiento de 

Riaño 
Formados el presupuesto mun ic i 

pal ordinario de este Ayuntamiento 
y el de esta Junta de partido, se ha
l l an expuestos al públ ico en Secreta-1 
ría munic ipa l por t é r m i n o de q u i n - | 
ce d ías para oír reclamaciones; trans- j 
currido dicho plazo no serán a tendí - | 
das las que se formulen. 

Riaño , 10 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde-Presidente, Víctor Gon 
zález. 

Ayuntamiento de 
Trábadelo ' \ 

Aprobados por la Comisión Ges-1 
tora de este Ayuntamiento, en se- i 
s ión del día trece del mes actual, | 
una habi l i t ac ión de crédi to de 59,75 i 
pesetas al capí tu lo 2.° a r t ícu lo 2.° del j 
presupuesto de gastos del actual | 
ejercicio, y un suplemento de crédi- i 
to de 100 pesetas al cap í tu lo 6 °, ar-i 
t ículo 1.° y otro de 90,55 pesetas al j 
capí tu lo 11, a r t ícu lo 1.°, cuya h a b i l i - l 
tación y suplementos se c u b r i r á n | 
con el exceso de los ingresos sobre : 
los pagos y superávi t sin ap l icac ión j 
del presupuesto l iquidado del ante- j 
rior ejercicio, se hace púb l ico para 
que durante el plazo de quince días ' 
puedan formularse las reclamacio- \ 
nes que autoriza el a r t ícu lo 12 de l ' 
Reglamento de Hacienda Mun ic ipa l . : 

T rábade lo , 14 Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Camilo Sant ín . i 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda la transferencia de c réd i to 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
afecto se instruye, queda expuesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamien-

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nic ipa l en funciones de primera 
instancia del partido de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo de mayor cuan t í a a que se 
ha rá referencia, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Valen
cia de Don Juan, a nueve de No
viembre de mi l novecientos treinta y 
seis. E l Sr. D . Pablo García Garrido, 
Juez munic ipal , Letrado, de esta 
v i l l a , en funciones de primera ins
tancia del partido, ha visto los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo de 
mayor cuant ía , promovidos por don 
Vicencio Cadenas Lozano, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Cimanes de la Vega, representado 
por el Procurador D. Claudio Sáenz 
de Miera y dirigido por el Letrado 
D. Máximo G. Palacios, contra don 
José R a m ó n Arango Suárez, vecino 
de Bayo, Concejo de Grado, partido 
jud ic ia l de Pravia, declarado en re
beldía , por no haber comparecido, 
sobre inscr ipc ión de fincas en el 
Registro de la propiedad de este par
tido. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a D. José Ramón Arango Suá
rez a que inscriba a su nombre en 
el Registro de la Propiedad de este 
partido, las ciento sesenta y cinco 
fincas que fueron objeto del contrato 
de compraventa y se describen en la 
copia de la escritura otorgada por el 
Notario de Val lado l id D. Lu i s Ruiz 
de Huidobro y García de los Ríos en 
tres de Ju l io de m i l novecientos 
treinta y cinco, relevando al deman
dante D. Vicencio Cadenas Lozano, 
del pago de las veinte m i l pesetas. 

resto del precio aplazado, hasta que 
dicha inscr ipc ión se verifique, e i m 
poniendo a dicho demandado las 
costas de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se le no
tificará en la forma establecida en 
el a r t ícu lo 769 de la ley de Enjuic ia
miento C i v i l , si la parte actora no 
opta, dentro de segundo día, por la 
notif icación personal, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Gar
cía .—Rubricado.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el mis-
mo día de sn /o, el 
Secretario, doy 
Rubricado. 

Y para que £ 
f í i 
| 

unon 
senté 
ce de 

AYUNTAMIENTO 
Lrein 
>ecre-

i n d a g o . 
N ú m . 576.-37,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
V i l l a franca del Bisrzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de esta 
v i l la y su partido. 
Hago saber: Que en la sección cuar

ta sobre examen, g raduac ión y pago 
de crédi tos del quebrado D. César 
Garnelo F e r n á n d e z , vecino de Ca-
cabelos, cuyo expediente de quiebra 
ha sido promovido por el Banco His-1-
p a ñ o Americano, sobre que se decla
re en estado de tal al 1), César, se 
dictó providencia, en el día de hoy 
acordando convocar a los acreedo
res para la Junta de g r aduac ión de 
crédi tos que ha de tener lugar e l 
día veint i t rés del mes corriente, a 
hora de las once de la m a ñ a n a , en 
la Sala de A m 
do de primera 

Y a fin de q 
forma a los q^ -
quebrado D. ( 

¡tMOVIÍ 

íuzga-

LSPEG 

on en 
es del 
;rnan 
afran 

treinta A Y U N T A ™ 

N ú m . 580.-14,50 ptas. 
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Juzgado municipal de León 

D o n Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nic ipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verval c i 

v i l n ú m e r o 702 del presente año , se 
ha dictado la sentencia en rebeldía , 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue: 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León, 
a diez y siete de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis. Visto por 
el Sr. Juez munic ipal de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes, de la una, como deman
dante, D. Nicanor López Fe rnández , 
Procurador de D. Lu i s de Paz, in 
dustrial de esta plaza, y de la otra, 
como demandado, D. Daniel Ramos, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
sobre rec lamac ión de pesetas; y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Daniel 
Ramos a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente, la cantidad de ciento vein
te pesetas cincuenta y cinco cént i 
mos, que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con i m 
posición de costas del presente j u i 
cio al mismo. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
ca rá en la forma prevenida por la ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.-Fran-
cisco del Río Alonsos-Rubr icado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Daniel Ramos, de-

í,^„„.„0foe](j|a^ expjfjQ ia pre_ 
é í ^ n j ^ ROLETÍN 

•ual fir-
r. Juez 

ocho de 
hs trein-

% O T i O . t,-1] 

PESET^r ' 
ic^IZTZTT del Río 

Núm. 577.—12,50 ptas. 
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Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente en funciones del 
Juzgado munic ipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de Jaitas, 

de que se h a r á mér i to , recayó-sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a once de Diciembre de m i l nove-

AYUNTAMIENTO ON 

cientos treinta y seis, el Sr. D. Fran
cisco del Río Alonso, Juez munic i 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Marino Moratiel V i l l a y José Oblan-
ca Valcárcel , cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan, por 
hurto de 25 pesetas cada uno, en el 
Comercio de Don Cesáreo Lobato; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía , a los denunciados 
Marino Moratiel V i l l a y José Oblan-
ca Valcárcel , a la pena de treinta 
días de arresto menor a cada uno, a 
que abonen en concepto de indem
nización c iv i l al perjudicado, D. Ce
sáreo Lobato, las veinticinco pesetas, 
que cada uno sustrajo de la caja re
gistradora del Comercio del mismo, 
y en las costas del ju ic io por iguales 
partes. 

As i , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado, cuya sentencia 
fué publicada en el mismo día,» 

Y para que conste, y remitir al Ro-
LETIN OFICIAL de esta provincia a fin 
de que sirva de notificaión en forma 
a los condenados, Marino Moratiel 
V i l l a y José Oblanca Valcárcel , que 
que se hal la en ignorado paradero, 
expido la presente, que firmo en 
León, a doce de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis.—Miguel 
Torres.—V,0 R.0: E l Juez munic ipal , 
Francisco del Río. 

Juzgado municipal de Castrotierra 
Don A l i p i o Chico Santos, Juez mu

nicipal de Castrotierra de V a l ma
drigal (León). 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado, y de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 6.° del Decreto de Enero de 
1934 y d e m á s disposiciones vigentes, 
se anuncian a concurso de traslado 
para su provisión en propiedad por, 
un plazo de 30 días. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins 
tancias, debidamente documentada 
y reintegradas, ante el Juzgado d 
primera instancia de la ciudad d 
Sahagún en el plazo indicado, coi 
tados desde el día siguiente de la i i 
serción en el ROLETIN OFICIAL de I 
provincia y Boletín Oficial del Estad 

Se advierte que en este Juzgado 

no hay m á s retribuciones que las
que seña lan los aranceles vigentes. 

L o que se anuncia en el presente 
para conocimiento de aquellos que 
tengan interés en dicho concurso. 

Castrotierra, 17 de Diciembre de 
1936.—El Juez, A l i p i o Ch ico .—El Se
cretario habilitado, L . Ibáñez . 

Requisitorias 
Otero, José; de unos 24 años de 

edad, gallego, cuyas d e m á s circuns
tancias así como su paradero se ig
noran, condenado en este Juzgado 
munic ipa l de León en ju ic io de fal
tas por hurto, comparece rá ante el 
mismo con el fin de sufrir diez d ías 
de arresto menor y hacer efectivas 
las costas a que igualmente fué con
denado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días , 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a 18 de Diciembre 
de 1936.—El Secretario, Miguel To
rres. 

o 
o o 

González Tor ib io , Salustiano; de 
45 años , casado, jornalero, hijo de 
Francisco y de María, natural de 
Mieres y en ignorado paradero, con
denado en este Juzgado munic ipa l 
de León enjuicio de faltas por hurto 
de un garrafón de vino, comparece
rá ante el mismo con el fin de cum
pl i r diez d ías de arresto menor en la 
pr is ión de esta ciudad y a hacer 
efectivas las costas a que igualmente 
fué condenado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de ciez 
días, será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en León a 18 de Diciembre 
de 1936 . -E l Secretario, Miguel To 
rres. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Habiéndose extraviado las p á p e l e ' 

tas de e m p e ñ o n ú m e r o s 5.098, 5.099, 
4I^AJ^1^6.132, 6.226, 6.728, 6.864, 

" -23, 7.436, 7.530, 6.396, 
i9 y 7.282, del Monte 
Gaja^ de Ahorros de 

I'.a fecha 
atara re
di rá du
ndo anu-

5,00 pts. . 
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